
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Núm. 504/2021

Detectado error en las Bases reguladoras del Programa Ex-

traordinario de Ayudas por Emergencia Social 2021, con motivo

de la situación de emergencia sanitaria provocada por el COVID-

19 del Ayuntamiento de Monturque, que fueron publicadas en el

Boletín Oficial de la Provincia núm. 26 de fecha 9 de febrero de

2021. Mediante Decreto de Alcaldía núm. 2021/61 de fecha 10 de

febrero de 2021, se ha procedido a modificar el artículo 9 “Proce-

dimiento de Concesión de Ayudas” de las Bases, de manera que

donde dice:

“f)Justificantes de ingresos obtenidos por las personas que for-

man la unidad familiar desde que se Decretó el Estado de Alar-

ma, 14 de marzo ( nominas, prestaciones y/o subsidios, pensio-

nes….) Se acreditaran con el certificado del organismo corres-

pond ien te ,  SEPE ,  Segu r i dad  Soc ia l  u  o rgan i smo

co r respond ien te ” .

Debe Decir: “f) Justificantes de ingresos obtenidos por las per-

sonas que forman la unidad familiar de los tres meses anteriores

a la fecha de solicitud (nóminas, prestaciones y/o subsidios, pen-

siones…. ). Se acreditaran con el certificado del organismo co-

rrespondiente, SEPE, Seguridad Social u organismo correspon-

diente”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Monturque a 12 de febrero de 2021. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Jueves, 18 de Febrero de 2021 Nº 33  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-02-18T07:50:48+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




